
Número 178. Domingo 6 de Noviembre de 1859. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Sl'SCRICION PARA. LA

CAPITAL
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Por un año. ..80 
Por seis meses. 42 
Por tres id. ..24 
Por un mes. , 9

Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do
mingos, enla Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 
d parador del Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la 
mayor equidad y economía.

Por un año. . 84 \ ‘
Por seis meses 43iPARA FUERA DE LA
Ppr tres id. . 231 CAP1TA1
Por un mes .10/ ___

.........a aciisv bi bi rnobl ,.(?

PARTE OFICIAL.

fmiDElfCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en suimporlanle 
salud. b kbíÍ) somup ,‘iioeb .eslfi

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 242.

Por el Juzgado de 1.* Instancia del 
Parlido de esta Capital se reclama la 
captura de Angela Martínez, cuyas se
ñas se espresan á continuación; en su 
consecuencia los Alcaldes, destacamen
tos de la Guardia civil de esla Provin 
cia y dependientes del ramo de vigilan
cia practicarán las mas activas diligen
cias en averiguación del paradero de la 
Angela, y caso de Ser habida la deten
drán y remitirán á disposición del Juez 
de 1.‘ Instancia que se menciona.— 
Burgos2 de Noviembre de 1839.—Fran
cisco de Otazu.

Señas de Angela Martines.

Edad 16 años, estado soltera, esta
tura baja, de buen color y regulares 
facciones: ojos y pelo negro, usa vesti
do del carmen con correa, viaja en un 
pollino pequeño, vendiendo chocolate, 
toballas y servilletas, se titula hermana 
adoptiva de José Blanco;

Circular núm. 243.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Coniferas en donde residía Elias Ri. o, 
con sujeción á la vigjlalicia de la auto
ridad, y cuyas señas se expresan á con
tinuación: en su consecuencia los Al
caldes, destacamentos de la Guardia 

civil y demas dependientes de mi auto
ridad, practicarán las mas activas dili 
gencias en averiguación del paradero, y 
caso de ser batido lo detendrán y remi
tirán á disposición de mi autoridad. Bur
gos 4 de Noviembre de 1839.—Fran
cisco de Otazu.

Señas de Elias Rico.
' '7/r!;,-! f ,j f¡i di í¡..

Edad 47 años, estatura 4 piés y 11 
pulgadas, pelo negro, ojos id., barba 
poblada negra: viste pantalón demahon, 
chaleco y chaquetón de paño pardo, 
gorra y alpargatas.

Circular núm. 244.

El Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
de, l.1 instancia de esla capital me 
dice con fecha 24 de Octubre último lo 

■que sigue:

El artículo 26 del Reglamento para 
poner en ejecución el Real decreto de 8 
de Julio último sobre estadística cri
minal, previene que los Alcaldes y sus 
tenientes remitan a los promotores fisca 
les los estados mensuales, (de que re
mito un modelo) de todos los juicios de 
fallas que secelebren y ejecutoríen ante 
ellos cada mes.

Para cumplir con este servicio dis
puso esla promoloría fiscal una circular, 
deque remito adjunta copia, en la cual 
se previene á los Alcaldes que antes del 
dia 8 del mes, remitan los estados cor
respondientes al mes anterior, ó cer
tificado ó parle negativo en caso de no 
haberse celebrado ningún juicio de fal
las. Algunos Alcaldes han cumplido, 
otros lo han hecho despues de trascur
rido el dia 8 y aun e, 13, creando de 
este modo entorpecimientos á la ejecu
ción del Real decreto citado, puesto que 
los Promotores fiscales deben remitir 
las noticiasesladislico-criminales al Mi
nisterio antes del dia 15, y otros Alcal
des, en fin, que son los de los pueblos 
que á continuación se insertan, aun no 
han remitido ni los estados ni los cer
tificados negativos.

Acudo, pues, á la autoridad de V; S-." 
suplicándole se sirva compeler á los 
Alcaldes al cumplimiento de lo que se 
les ordena, haciéndoles entender la im
portancia del servicio que se les exije, y 
previniéndoles que no dejen de remitir 
los estados, ó certificados negativos en 
su caso, antes del dia 8 del mes siguiente.

■;:Í7 íulanco íc.ibü3 i*> no iy< • d
F he dispuesto se publique en el Bo

letín oficial de esta provincia con el mo
delo g circular que se expresan para 
que los Alcaldes no puedan alegar 
ignorancia, previniendo á los que indica 
la nota que á continuación también se 
inserta remitan inmediatamente á dicho 
funcionario las noticias que reclama, 
cuidando todos de cumplir puntualmente 
con este servicio en lo sucesivo sin dar 
lugar a qae se adopten otras providen
cias. Burgos l.° de Noviembre de 
1859.— Francisco de Otazu.

Ñola de los pueblos cuyos Alcaldes 
no han-cumplido con el servicio que 
arriba se menciona.

...... í8i ..
Los Ausines.
Villorejo.
Urrez.
Villayutia,
"Villalvilla junto á Burgos.
Renuncio.
Ontomib.
Celada del Camino.
Palazuelos de la Sierra.
Marmelar de Arriba.
La Molina.
Cabía.
Carcedo de Burgos,
Gredilla la Polera y Caslrillo de 

Rucios.
Revilla del Campo, 
gotrajero.
Tobes y Raedo.
Villafria.
Villarmero.
Villamiel de la Sierra.

(Circular que se cita.)

¡1 ion 8»lB(Ii9Y aoioiui oboiÓííujJí *.tt
Remito á V. hojas estadísticas para 

que conteste á las preguntas contenidas 
en ellas conforme á lo que previene el 
art 26 del Reglamento aprobado por 
S. M. para la ejecución del Real decreto 
de 8 de Julio últim

A fin de que este servicio, de fácil 
ejecución, se practique con la regulari
dad. precisión y claridad que se desea, 
se servirá V. observar las reglas si
guientes: 1.* Los Alcaldes remitirán á 
esla Promoloría fiscal antes del 20 del 
corriente los estados concernientes álos 
meses de Julio y Agosto últimos. 2.* En 
lo sucesivo los estados de cada mes se 
remitirán por los Alcaldes antes del 8 
del mes siguiente. 3.* Los Alcaldes ó sus 
Tenientes no deben anotar en los esla- 
doí mensuales los juicios verbales en que 
se. haya interpuesto apelación, sino 
aquellos que se hubiesen leiminadoante 
ellos, dejando por lo mismo sin contactar 
la pregunta 12 '. 4.* Para evitar dunas, 
deberá tenerse presente, que la sumad' 
cifras anotadas en las contestaciones á las 
dos primeras preguntas de la hoja im
presa, deberá ser exactamente igual á 
las consignadas en las demás preguntas 
hasta la 9." inclusive 5.* Cuando por 
•cualquiera motivo falten hojas impresas, 
deben ponerse manuscritas, paralocual 
se reservará un ejemplar que sirva de 
modelo. 6.* Cuando durante el mes no 
se hubiese celebrado ningún juicio de 
faltas deberá darse parte negativo al 
Promotor Fiscal, asi como los referentes 
á los meses de Julio y Agosto de este año. 
Y úllimamentedebo advertirá V., que 
tenga muy presentes los notasde la hoja, 
y la esplicacion que se halla al respaldo, 
con lo cual es sumamente fácil desempe
ñar bien este servicio, y sí alguna duda le 
ocurriese, puede consultarme la,acusán
domedesde luego el recibo de esta co
municación con las hojas ó estados que 
la acompañan.

Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos de Setiembre de 1859.=Lázaro 
de Elexakle.

....... ... ooin i
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Carreteras. Designación de sus limites.
Reales vellón.

De Burgós á Pefiacaslillo.

De Cubo á Peñas-Pardas.

De S. Isidro de Dueñas á Burgos. único. 25.993,40

2. '
3. '

35.015,50
35,972,30

Número 
de orden 

de los trozos.

2.
3.

2.' 
i ' 3

...I 4,

38 400.60
56.723. CO
36.368,60

19.999,18

de, de 185. . y de los requisito 
y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para (la conservación ó 
reparación) de la parle de carretera 
de a  Comprendido en la 
expresada provincia y en su trozo núm. 

que empieza en y conclu
ye se compromete á lomar a su 
cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con exilíela sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (Aqui la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa \ 
llanamente el tipo lijado; pera advirlien 
do que será desechada toda proposición 
en que no se exprese detenidamente, la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á la egecucion de las obras)

31.919,40
34.759,50
36.595.10
30 390.50
25 695.0 >
3 5.35,00

....6.*
I ^7)/

rales para las mismas aprobados igual
mente por Real órdén de 18 de Marzo 
de 1846.

Los, trozos á quehaníle referirse estas 
contratas, las carreteras a que correspon
den y les presupuestos de los acopios pa
ra cada una, son los que se designan en 
lañóla que sigue a este anuncio.

No se admitirá ninguna proposion que 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, árréglaqdose exacta . 
mente a! adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para temar parle en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom-

del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia^,..con fecha  
de.;vj,r5i, de 185... y de los requisitos 
y con^icipqes, (pie se eligen para la 
adjudicación en pública,subasta de los 
acopios ue<;es;MÍps para (la conservación 
ó reparación) de la parte de carretera 
de... á ”•••*••• comprendida en la 
expresada provincia y en su trozo núm. . 
........t que empiezaen. yconclh- 

yp.-....^v, se compromete á lomar á su 
cargq los acopios necesarios para el re
ferido tfozo, ,con exilíela sugecion á los . 
expresados requisitos y condiciones pol
la cantidad de (Aqui la proposición (pie 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; peroadvirlien- 
do que será desechada toda proposición

I en que no .se exprese detenidamente la 
| cantidad, escrita en letra, por la que se 

compromete á la ejecución de las obras.)

TrneeiminieeiweeiiiiweiiemrewieieTiieLTiniieiiinTieeiBiiwiwiie  wwiii i ihiiiíhu i.iuhthj »un h i m n...... ■ -"^r^nrnHnanrnnTnmmniMJi
Burgos 24 de Ocluber de 1859—El Gabera (dar de la provincia, rraaqisco ue Olazu.

pañarse á ca la pliego el documento que . 
acredite haberle realizado en la Deposi- j 
tafia de este Gobierno.

En elcasode (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo se celebrara en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los láminos prescritos por la 
citada Instrucción, lijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. y quedan
do,1 las (lemas á voluntad de los lii-ilado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs. 
Burgos 24 de Octubre de 1859—El Go
bernador de la provincia, Francisco de 
Olazu

I NOTA las carreteras, trozos y presupuestos para los acopios de onservaclon á que se refiere el caiwncio anterior para la subasta que se ha d¡- 
I celebrar el día 29 de Noviembre proximo.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de con fecha  

basta ^erá de 1 por 100 del presupuesto 
del, trozo ,á que se refiero la prop, sicion. 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de.caminos, debiendo aconi- 
;pgña.i'isp. á (Cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Depo
sitaría de este Gobierno

En el cpso de que resulten (h»s ó mas 
proposiciones iguales para ur mismo 
trozo se; celebrará en el acto únjeamen 
le entre sus autores una segunda licita
ción abierta eq los lórminps proscritos 
ppr la citada Instrucción. lijándpse la 
primera ]>uj,a por lo menos en 500 rs y 
qqedqndplas demas á voluntad de los 
liciladonjs, con tal que no bajen de 100 
reales-. Burgos24.de Oclubre de 1859. 
—El Gobernador, Frqnqscq de Olazu.

Modelo de proposición.
D N. N. vecino de enterado

De Valladolid á'Ealalayud ¡2.* 
üil.UZO o , . .....  -

ANUNCIOS 01 IZALES, .

En virtud de lo dispuesto pop Rea|és 
órdenes de 1.° de Diciembre de 1858 y 
15de Julio último, he señalado el dia 
20 de Ntivfémbre próxitnd venidero á 
las 12 de! misino pará lá adjudicación 
en pública Subasta He" ios acoplos de 
coift'eúváliídA dé Itis' ’pá'rlVtótis de prí— 
nréí’Wéií -de esta’próvíHVIá d'Wañle el 
año de 1860'.

La subasfa-sé celebrará^ los lééirii 
nos prevenidos1- por Tá Insttüccíon'de 18 
de Marzo de: 1852- en este Gobierno ’cU 
vil; hailánflose 'eh su • Sección de Fo 
menlolde manifiesto paró conocimiento 
debpúblibo, los prOstipuéslós detallados 
y los pliegos de’bondiciones facultati
vas dC los¡ trozos que se irehialáh; el de 

l las-partioúlares y económicas apt’oba- 
iiridoael trí) noiaiDugo iíl ¿ dlamoiqmó:

Desde el kilométrico 252 al 272 .............................................................. ..........................................
Entre el poste kilomélricó 284 y el 33
Entre el posté kilométrico 33 y el límite de la provincia de Burgos con la de Santander
Entre Cubo y el poste kilométrico 20...
Entre el hilo kilométrico 20 y el 3. entre el 36 y el 42 y mitro el 44 y el:52
Entre el empalme de Villalain con la de Bercedoy el hilokilomélrico 85.""’...........................................

Desde el límite de la provincia de Palenciahasla el poste kilométrico 300, y desde el 302 hasta el 303.
  

Burgos 24 de Octubre de 859.—El Gobernador de la provincia, Francisco de Olazu

das por Real orden de 15 de Julio que 
han de regir en las contraías, y el de 
las. generales para las mismas aproba
dos igualmente por. Rpal úi den de 18 ^e 
Marzo de 1846. .... In „-,ii q >i :ilhr< >-j otin ob o^-iyo ib fia 

Los trozos a que han de referirse estas 
Cuntráiiis, las carreteras á que corres- 

. >L i ll ' *
ponden y los presupuestos (le los a,co- 
|)¡os para cada una, son los <]m; se dt>- 
signan en la ñola que sigue a este 
anuncio.

No se admilira ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno debáá rematarse por separ 
radó.
■ £>l) CLDétuilín*! .Binm /o-iq fil o, ip»

Las proposiciones se prcsenlaran ,, en 
pliegos cerrados, ai reglándose exacta
mente al adjunto, ipodelo. La Cantidad 
que ha de consignarse‘previamente cq 
mo garantía para tomar parteen la sií-

Desde el .posfe, kilométrico 164 al 165y, el poste 166,al 17f)  
D(*sdé el pdsty ki'loméirico 179 al -187, desdé el 190 al 195 y des^Jeyel 20Q!al 209 .-  
Desde el poste- kitonjplrico 209 ál 213 y desde "i 1. 2'15 hasia la caseta de los guardas junt;> al convento de 

san Agusfin^óBu^^.^L^:^.^-™:^.™/:'^^..^..,;..:,.^.!,..:....  
•Entre los•po^vs-kilom'él'rócpS'SíO y.24’2’,'éíitré el 2"i3’y,el 25.0, entre,,el 252 v el.53, entro el 25o y el 

57- yéútr'e el 259:liasta v 1^2667.......f................................ ..
Entre -el poste ^iloménriv<r266*ybe1293'.'..t,.'.L j.-......,.......................... .. .....................................
Entre los kilómetros 297, 300, 391 y del 307 al 322

Ehtre el'poste1 kllíimélFicÓ 64‘y él 67, entre él 71 v‘el 90 y desde el 102 al 114.......

¿til) MÍ

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de l.°-de- Diciembre dé 1858 y 
15 de Julio último, he señalado el dia 
29 de Noviembre próximo venidero á 
las 12 del mismo para- la adjudicación 
en'púbhca subasta de los acopios de 
conservación de las carreteros de pri
mer orden de esta provincia durante el 
año de 1860.

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la Instrúecion de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de maniliestí) para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos dé condiciones facultativas

I délos trozos que se rematan, el de las 
I particulares y económicas aprobadas por
I Real órdén de 15 de Julio que han de 
I regirlas contratas, y el de las gene-

I Inh 7 ü:
Dé Madrid a Irun—

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos para los acopios de conservacif n á que se refiere el anuncio anterior para la subasta que se 
ha de celebrar el. dia 2S de Noviembre próxipiQ'. : tv; \ vvvwvcvrt wYvwim

Carreteras.
Número 
de orden Designación de sus lineas.

Presupuesto de acopios

y # A ;.í.,/"!;ri'i- • 11 de los trozos .gyliííiil ?.uv. ob noi-jüíigi í*jü Redles. vellón.

.
* i;

Desde el limite de la-provinci*'- de Segovia hasta el poste kilométrico 161 .........................L................ 39.213 45

Burgos24.de


 

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de 1.° de Diciembre de 1858 y 
15 de Julio último, he señalado el dia 
30 de Noviembre próximo venidero 
las 12 del mismo para la adjudicari' . 
on pública subasta de los acopios de 
conservación de las carreteras de pri
mer orden de esta provincia durante el 
año de 1860.

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos parla Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el de las 
particulares y económicas aprobadas por

rales para las mismas aprobados igual
mente por Real orden de 18 de Marzo 
de 1846

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los aco
pios para cada una, son los (fue se de
signan en la nota que sigue á este 
e. unció.

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle como 
garantía para lomar parle en la subasta 
sera del 1 por 100 del presupuesto del 

co ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberle realizado en la 
Depositaría de este Gobierno •

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales para un mismo 
trozo se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 is. y quedan
do las demas á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs. 
Burgos 24 de Octubre de 1859 —El Go
bernador de la provincia, Francisco de 
Otazu.

Modelo de proposición.

de la provincia de con fecha  
de de 185... y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para (la conservación 
ó reparación) de la pu le de carretera 
de á comprendida en la 
expresada provincia y en su trozo núm. 

que.empieza en,.;.. y conclu
ye se compromete á lomar á su 
cargo los acopios necesarios para el re- 
jerido trozo, con exlricla sugecion á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo, ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que serrá desechada toda proposición 
en que no se exprese detenidamente^ la

3 l> tt

Real orden de 15 de Julio que han de 
regir en las contratas, y el de las gene -

trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en meláli-

cantidad, escrita en letra, por la que se
compromete á la egecucion de las obras)

x «..u-A..,./, X orÁ alx ZW
U O A

D. N- N., vecino de enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno

vuy:

NOTA de las ca/rreleras, trozos y presupuestos para los acopios de reparación á que se refiere el anuncio anterior para la subasta que se ha de 
celebrar el dia 30 de Noviembre próximo.

Carreteras.
Número 
(le orden 

de los trozos

• í:’ ' *■ ' ' 1. . ),xi .1 ol ob ”
Designación de sus límites.

Presupuesto deitipw

Reales vellón.

8." Entre el poste kilométrico 161 al 164, y del poste 165 al 166, del 187 al 190, del 195 al 200 y del
»13 al 215.............................................................................................................................. .................................. 39.999,42

De Madrid á Irun....................... ■ 9.° Entre los postes kilométricos 242 al 243, entre el 250 y el 252, entre el 253 y el 255, y desde el 
„57 al 259 .................................................................................. ............................................................................ 26 606, .

10. Entre los postes kilométricos 293 vel 296, el 297 v 299. el 301 y el 303.................................................. 30 005, •
De Burgos á Peñacaslillo.......... 1 4." Desde el poste kdomélrico 272 al 284............................................................................ . ................................ 30.504, »

De Cubo á Peñaspardas........... 4.* Entre el hilo kilométrico 21 y el 36, desde el 42 al 44 y desde el 85 al empalme con la carretera de
Burdos íi Pftñaraslillo....................................... ............   •............... 31.045, •

De Valladolid á Calatayud....... l.° Entre el limite de la provincia de Valladolid y el h,to kilométrico 64, y entre el hilokilomélnco 67
9.988,68

IMPRENTA DE CARIÑENA,

Burgos 24 de Uclubiede 1859.=E1 Gobernador, Francisco de Ulazu.

En el pueblo de Sania Maria Merca- 
dillo, se hallan detenidas dos vacas y un 
novillo de las señas que se expresan á 
continuación; y se anuncia en el Boletín 
efkial para que el dueño de dichos ga
nados se présenle ante el Alcalde del 
citado pueblo á reclamarlos. Burgos 4 
de Noviembre de 1859 =Fr"aneisco de 
Otazu,

Señas del ganado vacuno.
Pelo negro, corno de cuatro años, 

y rasgada la oreja derecha
Oír# castaña obscura, como de seis 

años, la oreja derecha elidida.
Un novillo, de dos años, pelo negro, 

la oreja derecha rasgada.

CASA DE LUJO Y DE RECREO
EN VENTA.

En la ciudad de Burgos y á voluntad 
de su dueño se, vende de doce a una de 
la mañana del dia 13 del corriente en 
público remate a pagar, en nueve años 
y diez plazos una casa situada en dicha 
población, en su bairio de Vega y ca
lle ile la Calera, lindando al Norte, Po
niente y Medi día, con vías públicas, al 
Orion e, un palio de servidumbre y los 
editicios de la fabrica de pan al vapor 
y chocolate propio L.jnbien del vende
dor: o upa una ostensión de 13,510 pies 
cuadrados..

La subasta se" celebrará ante el Es- 
er.bano i) Cayetano García Santos, mi 
m rario de dicha ciudad y en los salo 

hes del mismo edificio; que por su cons- 
trucion moderna, elegantes formas, co
modidad, oficina, jardín, proximidad 
ai ferro-carril del Norte, estación prin
cipal de la linea, ofrece ventajas cono
cidas al que desee adquirirla por el 
brillante porvenir que tiene.

La descripción de la linca y pliego 
de condiciones, para ¡a venla.se hallan 
de manifiesto enla Escribanía del men
cionado Don Cayetano García Santos, 
plaza del Mercado núm lü; en Madrid 
en la habitación del Licenciado D Ma
nuel Méndez Zarallo, calle de la Biblio
teca, núm. 5 cuarto 2.° izquierda; en 
Valladolid en la Escribanía de D. Bal
tasar de Llanos González, Plazuela de 
8 Benito, núm. 1; en Falencia en la 
de D. Mariano Gómez Estrada, calle (le 
Carnicerías; en Santander en la de Don 
José .María Olaran en Bilbao en la de 
D. Fermín de Ugarle; .en ViloiTa en 
casa del Procurador D Juan Antonio 
Lausagai iela, calle de S. Fracisco, nú
mero 11

GRAN FÁBRICA DE PAN AL VAPOR
Y BE CHOCATE EN VENTA.

En la ciudad de Burgos y á voluntad 
(le su dueño, se vende de una á dos de 
la larde.del dia 13 del corriente,-en 
I úbiieo remate á .pagar en nueve años 
y diez plazos «La Palenzuela» fábri
ca .de pan montada ai Vajior y de cho- 
col de con toda su maquinal ia y depen 
(1 lirias, situada en el barrio de Vega y 
su calle de la Calera, que comprende 
una eslensoa de 10,010 pies cumiados.

El estable- ¡míenlo es uno de los mas 

arredilados de su clase por la elabora
ción perfeclade pan y chocolates; ofre
ce ventajas conocidísimas al que le ad
quiera ya para esplolarle por si, bien 
para cederle en arrendamiento

La subasta se celebrará ante D. Ca 
yotano García Santos, Escribano del nú
mero de dicha ciudad de Burgos, en el 
despacho escritorio de la misma fábrica 
eslamlo de manifiesto la descripción del 
edificio y pliego de condiciones para la 
venta, en la Escribanía del mencionado 
1). Cayetano García Santos, Plaza del 
Mercado, núm. 16; en Madrid en la ha
bitación del Licenciado I). Manuel Mén
dez Zarallo, calle de la Biblioteca, nú
mero 5, cuarto segundo izquierda, en 
Valladolid en la Escribanía de I) Balta
sar de Llanos González, Plazuela deSan 
Benito núm. 1; en Falencia en la Don 
Mariano González Estrada, calle de 
Carnicerías; en Santander en la de Don 
José Maria Olaran, en Bilbao en la de 
I). Fermín Ugarle; en Vitoria en casa 
del Procurador I). Juan Antonio Lau- 
sagariela calle de S. Francisco núm. 11.

Se halla vacante el partido de Boti
cario de Pariza su delación 270 fane
gas de trigo de buena calidad Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentados en término 30 dias desde la 
fecha de la inserción en el Boletín ofi
cial á I) Gaspar de Ansia vecino de Pa
riza. <■

En el dia 25 dol corriente pop la no
che desapareció del pueblo de Pineda 
de la Siena, un caballo, útero de seis 

y media cuartas de altura, con una ro
zadura en los riñones, aparejado con 
una basta remendada con badana blan
ca y alarre nuevo; de. edad de 8 años.

Se suplica á la persona en cuyo po
der se halle dé aviso á Bernabé Eraña 
resálenle,en Fresneda de la Siena,quien 
abonará los gastos que haya ocasionado 
y gratificará Pineda de la Sierra 31 de 
Octubre de 1859.

AL CLERO.

Decretado por el Gobierno de S. M. 
el abono de los atrasos del Clero en 
papel de la deuda del personal, les 
conviene autorizar persona en Madrail, 
para que se presente en la Tesorería de 
la Deuda, y despues de activar su liqui
dación, recoja de la misma los títulos que 
á cada uno pertenecen. Si algún Señor 
Cura quiere honrarme con su confianza 
para prestar este servicio, puede dirigirse 
en esta Ciudad á 1). Pnóipero Gallardo, 
que vive en la Calle de Caldavares nú
mero 6, cuarto principal, el que enterará 
de en la forma que á favor de I). Ma
riano dp Roías de Madrid, se ha da es- 
tender la aumrizaciou, advirtiendo que 
como remuneración de este trabajo per
cibirá el uno por cien lo en metálico del 
valor de los créditos el cual no cobrará 
hasta entregárselos al interesado.

venla.se

